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VISTO: El expediente No 001-2022195354 de

fecha 07 de febrero de2o22',que contiene eloficio N" q¡z-zoz2-PGE-GRSM/PPR-YMYG

y demás documentJü;t]i; án 
"rt"*p"oiente 

iudiciat No 00318-zo2i-0-2201-JR-LA-

b1' en un total de veintidós (22) folios; 

..NSTDERAND.;

Que, la LeY No 28044 LeY General de EducaciÓn
un 'órgano

el ámbito de
espe cializado del Gobierno Reg
en el artículo 76 estab lece "La Dirección Regional de EducaciÓn es

ional responsable del servicio educativo en
el Ministerio
promóver larespectiv a circunscriPciÓn territori al. Tiene relaciÓn técnico-normativa con

EducaciÓ n. La finalidad de la DirecciÓn Regional de Educación es

ción, la cultura, el deP orte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

rvicios educativos Y los Prog ramas de atención integral con calidad Y equidad en su

ámbito j urisdiccional, Para lo cua I coordina con las Unidades de Gestión Edu cativa local Y

convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el ar1ículo 1.1 se establece declárase alEstado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias'

entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y cánstrui*n-Ertrdo demócrático, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 deoctubre de ?oo7 , en el artículo Primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización la gestión áel Gobierno Regiona! de Sal Martin' con el

objeto de incrementar su eficiencia, ,L¡o,"",. la. calidad del servicio de la ciudadanía' y

optimizar el uso Oe tos recursos", y en et artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización ¡rpfi., á".ion"t 'O" n"éttructuraiión Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusi6n y disoluclón de tas entidades del Gobierno Regional en tanto exista

OrJflr¡JrJ de iunciones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primáro se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento o" óürnización y Funciones - RoF del Gobierno

Regional de San Martín;

Que, el accionante CARLOS SEGUNDO LUNA

ROJAS, interponen demanda contenciosa administrativa' recaído en el expediente

judiciat No OO31 8-2021-O-2201-JR-LA-Oi; ti;^J; así,rnediante Resolución N' 03 de fecha

20 de agosto de 2021, emitida po¡. 
"t 

¡Lrgro, de Trabajo Transitorio de Moyobamba'

resolvió declarando FÚruoaoa EN PARTÉla demanda y en consecuencia la NULIDAD

PARC|AL de la Reiolución Jefatural rt¡J ot++-2021-GRSM-DRESM-U'E 305-E L de fecha

12 de abril de 2021', y oRDENA que la entidad demandada emita nueva resolución

administrativa, disponiendo el ,.in1uéro-r"ajuste de la remuneración personal

correspondiente al 2o/o de la remuneracián básica por cada año de servicios cumplidos'
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NI.o oLt 6 -2022-GRSM/DREq
por el período comprendido desde el 1de 2012, con dedi.¡cción de los impo rtes que hayan sido abonad os por dicho
más intereses lega

recurrida por la
les que se liquida

parte dem
rán en ejecución de sentenci

andada ante la Sala Civit
a, sin costas

anente de

ni costos;
la misma que fue

concepto;

Moyobam ba gen erándose la Reso lucíón N. 06 de fecha 03 denoviembre de 2021 que

Permresuelve CON FIRMAR ta sentencia apelada de primera ínstancía, y DECLARÁI,¡ DOSE
CONSENTI DAv requiriendo su ejecución mediante Resolución No 07 de fecha 30 de
diciembre de 2021 , emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio-Sub Sede Moyo bamba;

SE RESUELVE:

)
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aRrícut-o secu¡loo. - AUToRIZAR a ta
Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia contenida en la Resolución N"
03.

nnriculo renieno. - NoTlFtcAR a través
de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a Ia Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas

ARTíCULO CUARTO. - pUBLICAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Direcclón Regional de Educación San Martín).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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